
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-01251-00 (Incidente de desacato) 

 

Previo a dar trámite pertinente, requiérase al CENTRO DE 

GERENCIAMIENTO DE RESIDUOS DOÑA JUANA S.A ESP – CGR DOÑA 

JUANA S.A ESP, para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas 

a partir de su notificación acredite el cumplimiento de la sentencia proferida por el 

Juzgado Treinta y Cuatro Civil del Circuito de Bogotá D.C adiada 19 de diciembre 

de 2022, mediante la cual revoca parcialmente la decisión adoptada por este 

despacho el 03 de noviembre de 2022, donde se “ordena a la sociedad CENTRO 

DE GERENCIAMIENTO DE RESIDUOS DOÑA JUANA S.A ESP, que en el 

perentorio e improrrogable término de las siguientes cuarenta y ocho (48) horas 

de surtírsele la notificación de esta providencia, proceda a resolver de fondo lo 

solicitado por la señora ANA LUZ RUIZ RUIZ, en petición radicada el 01 de octubre 

de 2022, sobre los puntos  

2, 10, 11, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25, así mismo notificarle 

las resultas de la misma. 

Lo anterior teniendo en cuenta las consideraciones que se efectuaron 

sobre cada punto que se tuvo por no contestado”. 

 

Respuesta que deberá ser comunicada al accionante en debida forma, junto 

con sus anexos. Aunado a lo anterior, se le conmina para que en el mismo término 

informe el nombre, identificación, direcciones físicas y electrónicas de la persona 

asignada para el acatamiento de la sentencia de tutela proferida por este 

Despacho. Ofíciese. 

 

Notifíquese esta determinación por el medio más expedito, remitiéndole al 

extremo incidentado copia del fallo de tutela, escrito incidental, y la presente 

decisión.  

 

CÚMPLASE, 
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